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PRESENTACIÓN

El VII Plan Municipal de Drogodependencias pretende una adaptación 
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CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES
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01 MARCO NORMATIVO Y COMPETEN-
CIA MUNICIPAL EN EL ÁMBITO DE LAS 
DROGODEPENDENCIAS

-

1.  
 

2.  

3.  

4.
5.  

 territorial.

ÁMBITO NORMATIVO. RÉGIMEN JURÍDICO

Régimen Local  
    la Ley 27/2013, de 27 de diciembre de Racio- 
    nalización y Sostenibilidad de la Administra- 
    ción Local. 

Ámbito Regional   Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales  
    de Castilla y León   la  

 

Ley 3/2007, de 7 de marzo
Ley 3/1994, de prevención, asistencia e integración 
social de drogodependientes en Castilla y León
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VII Plan Regional sobre Drogas de Casti-
lla y León (2017-2021)

-

-

-
 Ley 3/2007 

de  Drogodependencias de la Junta de Castilla y 
León de 7 de Marzo, 

-

-

    
 La Ordenanza Municipal reguladora para la promo-
ción de la convivencia y prevención de las drogode-
pendencias

-

 • Convención Única sobre Estupefacientes de 1961

-

 • Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971

la mente.

Competencia 
municipal

Ámbito 
Internacional
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 • 
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1988

-
-

-
Estrategia Europea de materia de 

Lucha contra la Droga (2013-2020) 

Planes de acción cuatrienales consecutivos (2013-2016 y 2017-2020) -

 
 El Plan de Acción de la Unión Europea en materia de Lucha contra la 

Droga (2017-2020) -

-

-
Plan Nacional sobre Drogas 2017-2024.

Plan de 
Acción sobre Drogas (2017-2020) -

-

Consejo Español de Drogodependencias y 
otras Adicciones

-

Ámbito Nacional
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En relación a las Adiciones sin sustancia:
Estrategia Nacional para las Adiciones sin 

sustancia para el periodo 2017-2021 Acuerdo de Ac-
ción coordinada de Adiciones sin sustancia de la Junta de Castilla y León 
(2019-2021).
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-

-

-

-

 Esta Estrategia prioriza sus actuaciones en los menores, en su preven-
ción y protección; en las mujeres, ya que su tratamiento suele retrasarse al 

atención, y en los mayores de 64 años consumidores crónicos de la época de 
los 80 y 90.
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-

adicciones sin sustancia

-
-

consumos de alcohol por parte de los menores de edad 
y los jóvenes -

-

-

-

mejora del acceso al tratamiento de la 
mujer,

-

-
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mayores de 64 
años consumidores -

2.1. EVOLUCIÓN DE LOS CONSUMOS Y CONDUCTAS ADICTIVAS.

Es de interés destacar en este apartado, a modo de análisis de la situa-

-
ción y drogas, la realidad de las adicciones considerando la perspectiva de 
género u otras conductas adictivas no relacionadas con sustancias.

consumo de drogas ilegales

-

-
-

-

-
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-

-

-

-

-



 JUSTIFICACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL 22 

CONDUCCIÓN Y DROGAS

-
-

-

-

-

LA SITUACIÓN DE LAS ADICCIONES EN ESPAÑA DESDE LA PERS-
PECTIVA DE GÉNERO

MUJERES E HIPNOSEDANTES:
-

 •

 • -

 •
-



 JUSTIFICACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL 23 

 MUJERES Y ALCOHOL -

 • -
-

-

-

 •

-

OTRAS CONDUCTAS ADICTIVAS SIN SUSTANCIAS

 La 

-



 JUSTIFICACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL 24 

Estudio sobre prevalencia, comportamiento y ca-
[http://www.orde-

nacionjuego.es/es/estudioprevalencia]

-

-
-

 
 La edad media de inicio en el juego 

-

-

 La forma presencial de participar en juegos de azar es la modalidad 
más empleada (juegos en casas/ salas de apuestas, máquinas de juego/

-
tas con apuesta económica)

 

jugador online (2015) [www.ordenacionjuego.es/es/informe-jugador-online] ela-

juego online.
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-

-

-

-

-

-

-

-
-

edad 
media de inicio del juego con dinero 

Aumenta el juego de dinero online y de forma pre-

problemático de los videojuegos, 5,2% 
de los estudiantes. 
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2.2. PROBLEMAS ASOCIADOS AL CONSUMO Y A LAS CONDUC-
TAS ADICTIVAS. IMPACTO SOCIAL.

-

 
-
-

-

-

-

-

-

-
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-

-

PROBLEMÁTICA ASOCIADA A CONDUCCIÓN BAJO EFECTOS DE 
DROGAS

-

conductores fallecidos 
hombres -

-

-

-
-
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 2.3. ESTUDIO DE INCIDENCIA DEL CONSUMO DE DROGAS 
EN NUESTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

-

 •

 • -

 Como fuentes de datos e información:

• -
(SAIT Castilla y León). 

• Encuesta
población de estudiantes -

ESTUDES
-

-

 
* Encuesta EDADES 2015-2017  en la población 

general de Castilla y León 
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* INJUVE: Informe Juventud en España 2020.

A. PATRONES DE CONSUMO Y ALGUNOS DATOS ENTRE LA PO-
BLACIÓN DE ESTUDIANTES.

consumo está más extendido 
alcohólicas, el tabaco y el 

cannabis -

El consumo 
. 

edades de inicio presentan un comportamiento estable -

-

-
-

la prevalencia del consumo en atra-
cón es la más baja. 

• El consumo de cannabis disminuye 
aumenta el consumo proble-

mático

• Disminuye la proporción de estudiantes con policonsumo 

• Aumenta de forma 
riesgo paquete de tabaco diario, to-

disminuye la de fumar cannabis habitualmente.
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borracheras alguna vez en la vida las chicas 
tabaco

cannabis superior en los chicos detectán-

En relación con el juego con dinero, uso compulsivo de internet y video-
juegos.

edad media de inicio del juego con dinero 

• Aumenta el juego de dinero online y de forma presencial. El porcen-
con juego problemático, 

se sitúa en el 3,6%. 

B. ALGUNOS DATOS QUE REFIEREN SOBRE POBLACIÓN GENERAL. 

consumidas el 
alcohol, el tabaco y los hipnosedantes. 

drogas tanto legales como ilegales más extendi-
do entre los hombres, hipnosedantes donde la propor-

alcohol y cannabis más extendido en la población 
de 15-34 años

 Sexo: 
 Edad media: 
 Edad de inicio de consumo: 

 Consumo de cannabis: 

• Tabaco: repunta la prevalencia de consumo, en los últimos 12 meses, 
de tabaco tendencia ascendente del 

alguna vez en la vida.



 JUSTIFICACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL 31 

Sexo: Edad media: 
Edad de inicio de consumo: aumento 

mu-
jeres 

borracheras aumenta tanto 
mujeres hombres niveles muy 

elevados. borracheras varones casi duplica a 
mujeres.

• La prevalencia de borracheras 
21,1% borracheras -

15 a 34 años. 

• La prevalencia de binge drinking 
15,1% botellón como el 

binge drinking 15 a 34 años 

educación y formación y advertencias sobre 
los daños en los envases.

ha consumido bebidas ener-
en 

hombres personas de 15 a 34 años 

cannabis se mantienen estables -
-

hombres mayor proporción 
15 a 34 años 

mayor proporción.

mujeres hipnosedantes casi duplica al 
hombres au-

mentan con la edad.

ha consumido analgésicos 
opioides alguna vez en la vida.

-
nimos 

En los últimos 12 meses -
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ninguna sustancia

• El alcohol % de los policonsumos. El consumo 
de alcohol, binge drinking -

asocia con una mayor prevalencia que otras drogas. 

• Aumenta el riesgo percibido 
drogas, mayor mujeres 

tabaco como más peligroso 
cannabis y aumenta la percepción del riesgo en el consumo de 

alcohol. 

• Drogas ilegales, evolución en descenso 

acciones formativas, de control policial, tratamiento 
voluntario y restricción legal.

juego problemá-
tico trastorno del juego.

uso compulsivo de 
internet
mayor en la población de 15 a 34 años de 35 a 64 años 

C. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN POR SUSTANCIAS.

BEBIDAS ALCOHÓLICAS

>   Percepción del riesgo y aceptación social

-
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-

-

-

-

>   El consumo de alcohol en los hogares de Castilla y León

-
nidad Autónoma.

-
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-

media nacional. 

-

-

-

-

 binge 
drinking

-
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-
-

-
-

-

modo muy importante con la edad. 

-

-

-

-
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-

TABACO

-

-

-
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-

-

-

-

-

CANNABIS

-
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-

-

-

-

-

-

-
-
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-

COCAÍNA

-

-

-

-
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DROGAS DE SÍNTESIS

-

-

-

-



 JUSTIFICACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL 41 

-

CONSUMO DE OTRAS SUSTANCIAS

-

-
-

-

-
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-

-

-

-

-

-
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-
-

-

-
-

-

-

POLICONSUMO

-

-

-

-

-
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OTROS DATOS DE INTERÉS

>   Patrones de ocio

-

-

-

-
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-
-

-

-

>   Valoración de posibles actuaciones para hacer frente al problema 
del abuso de drogas.

-

-

-
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-

-

-

ALGUNAS CONCLUSIONES SIGNIFICATIVAS RESPECTO DEL ANÁLISIS 
SOBRE LA SITUACIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS EN CASTILLA Y LEÓN

• La evolución del consumo de drogas durante la vigencia del VI Plan 
Regional ha sido claramente positiva en la población de estudiantes.

-

 • Los indicadores más importantes de consumo de tabaco y de bebi-
das alcohólicas en la población general de Castilla y León, según la encuesta 
EDADES 2015-2017, se sitúan por primera vez, al mismo nivel o por debajo de 
los promedios nacionales.

-
-

 • En la población general de 14 a 70 años el consumo de drogas lega-
les e ilegales es superior en los hombres que en las mujeres, salvo para los 
hipnosedantes.

-
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 • En la población general de la Comunidad Autónoma, el consumo de 
bebidas alcohólicas se incrementa ligeramente en la mayor parte de las fre-
cuencias analizadas.

por primera vez el consumo ocasional de las mujeres está por enci-
ma del de los hombres. 

 • La percepción del riesgo asociada al consumo de alcohol en «atra-
cón» aumenta tanto en la población escolar como en la general. -

-

 • En la población general la proporción de personas que fuman a diario 
ha descendido

 • Se constata una evolución positiva de las personas que se han plan-
teado dejar de fumar o que lo han intentado

 • La sociedad castellano y leonesa tiene una alta percepción del ries-
go asociada al hábito de fumar, y una baja tolerancia a su consumo en es-
pacios públicos cerrados.

 • Tras una prolongada fase expansiva, el consumo de cannabis parece 
estar estabilizado

• -
tán disminuyendo -

 • En el resto de las drogas ilegales las prevalencias de consumo son 
muy bajas
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 • El consumo de tranquilizantes sin receta médica presenta unas pre-
valencias bajas para la población general,

-

la proporción de policonsumidores de sustancias psicoactivas ha 
descendido considerablemente en los últimos ocho años.

 • Persiste el envejecimiento de las personas que consumen sustancias 
ilegales que se encuentran en tratamiento,

-
-

 • Desde 2004 la percepción del riesgo asociada al consumo de drogas 
ilegales y al consumo de tabaco se mantiene en porcentajes elevados. En el 

 • Algo menos de la mitad de la población escolar de 14 a 18 años de la 
Comunidad Autónoma sale una o más noches a la semana, menos de la cuar-
ta parte no sale nunca o lo hace menos de una vez al mes.
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2.4. VALORACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DROGODEPEN-
DENCIAS 2015-2019

actual.

1. 

2. 

3.

VALORACIÓN DE LOS PROGRAMAS

>   Programa de prevención en grupos de riesgo
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-

-

 El Ordenanza Reguladora para la Pro-
moción de la Convivencia y la Prevención de las Drogodependencias en la ciudad 

-

-

-
-

-

-
-

-

-
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-

-

-
-

-
-

 >   Programas de prevención en el ámbito escolar

Enseñanza Secundaria Obligatoria
-
-

>   Programa de prevención familiar

-
tres ediciones 

del Programa MONEO -
-
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-

1. INFORMACIÓN SOBRE DROGAS
 Presentación del programa.
 Conceptos básicos sobre drogas.
 Información sobre alcohol, tabaco y cannabis.
 Epidemiología básica del consumo de drogas entre los jóvenes.
 Factores de riesgo y protección para el consumo de drogas.

2. COMUNICACIÓN FAMILIAR: FUNCIONES EDUCATIVAS DE LA FAMILIA
 Comunicación entre padres e hijos.
 Habilidades comunicativas.
 Desarrollo de una relación positiva con padres e hijos.
 Ejercicios de práctica simulada.

3. NORMAS Y LÍMITES SENTIDO Y NECESIDAD DE LAS NORMAS Y LÍMITES DE 
CONDUCTA

 Establecimiento de normas y límites familiares.
 Supervisión de la conducta de los hijos.
 Actuación ante el incumplimiento de las normas.

 Refuerzo del cumplimiento de las normas.
 Ejercicios de práctica simulada.

4. POSICIÓN FAMILIAR SOBRE LAS DROGAS
 Importancia de las normas familiares sobre uso de tabaco, alcohol y  

  otras drogas.
 Momentos y actitudes para hablar con los hijos sobre las drogas.
 Ejercicios de práctica simulada.
 Aplicación del cuestionario de valoración del programa.

Programa “DEDALO”, 

-
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programa psicoeducativo de interven-
ción ambulatoria para adolescentes y familias de Palencia -

 Programa de prevención indicada, Educan2 -
-

 
>   Programa de prevención en el ámbito comunitario.
 

-

• La formación integral de los individuos -

-

participación social

-
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se han rea-

“+ Joven” -

-

-

 “Espacio Joven”
-

-

 
Lecrác Joven”, 

-

-

-
implicación de la red asociativa juvenil

-

actividades preventivas y 
de información en materia de drogas
de 18 asociaciones juveniles
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formación dirigida a Mediadores Juveniles, en cola-
-

-

-

-

dependencia.

-
-

-
-

-

-
-
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-
-

-

 

>   Programa de reducción de daños

  
 

 -
-

-

-

 En relación a la 
consumo de alcohol y otras drogas, -

Dispensación Responsable de Bebidas Alcohólicas” (DRA), 

-

 1.
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 2. -

 3.

 4.

 5.

-

-

de 

-

-
miento.

-
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“EXEO”
-

-

-
  acreditado y 

-

 >   Programa de formación a Agentes mediadores de prevención

-
-
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-
llando en la ciudad de Palencia.

propone.

-
-

-

-
prevención de drogas y educación para la salud dirigidas a 

Monitores de tiempo libre y Escuelas de animación juvenil

 1. LA MEDIACIÓN.
 1. Introducción.
 2. Origen y concepto de la mediación.
 3. Principios inspiradores y rectores del proceso de mediación.
 4. Ventajas y desventajas de la mediación.
 5. La mediación como proceso.
 
 2. PAPEL DEL MEDIADOR 
 
 2. Características del mediador. 
 3. Habilidades del mediador. 
 4. Código de conducta mediadora. 
 5. Funciones del mediador.
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 3. EL PROCESO DE MEDIACIÓN 
 1. Introducción. 
 2. Elementos que condicionan el desarrollo de la mediación. 
 3. Cómo implicar a ambas partes en el proceso de mediación. 
 4. La primera sesión. 
 5. Recopilación de la información. 

 7. Negociación.
 8. Acuerdo. 

 4. RECURSOS DE TRATAMIENTO EN DROGODEPENDENCIA 
 1. Recursos asistenciales. 
 2. Centros de día (CD.) 
 3. Centro de encuentro y acogida (CEA). 
 4. Comunidad terapéutica (CT).
 5. Unidades de desintoxicación.
 6. Viviendas de apoyo al tratamiento (VAT). 
 7. Observatorio español sobre drogas.

 5. INTRODUCCIÓN A LA PREVENCIÓN DEL CONSUMO 
 1. Factores de riesgo y protección. 
 2. Prevención de las drogodependencias en distintos ámbitos. 

 6. TÉCNICAS SEGÚN LOS OBJETIVOS DE LA MEDIACIÓN 
 1. Presentación. 
 2. Conocimiento. 

 4. Cooperación. 
 5. Integración.
 6. Comunicación. 

 8. Consenso.
 
 7. TÉCNICAS DEPENDIENDO DE LA PARTICIPACIÓN DE EXPERTOS 
 1. Participación del Mediador. 
 2. Participación del mediador y del grupo. 

 6. El lenguaje.
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-

>   Programa de difusión y sensibilización

 
-

sin alcohol -

-

-

-

-

-

-
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>   Programas de reducción de la oferta

-
-

-

-

-

-
-

-
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actuaciones de con-
trol del cumplimiento de la legislación vigente en materia de alcohol reali-

  

Nº TOTAL 
DE PRUEBAS

ALCOHOLEMIAS 
POSITIVAS

 

>   Programas de incorporación social

-

-
A. C. L. A. D.  Y ARPA.

-

-
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>   Programa de cooperación internacional al desarrollo

Iniciativa Ciudad-Ciudad 
/ Proyecto ONUHABITAT, por un mejor futuro urbano

-

-
Alianza entre ciuda-

des: una propuesta de articulación para  la cooperación descentralizada
INCIDEM, Instituto 

de Cooperación Internacional y Desarrollo Municipal, 

-

-
cia acumulada.

patrimonio histórico y 
servicios sociales

 Prevención del 
consumo de alcohol y otras drogas y reducción de la tasa de consumo -
mando Palencia como referente.
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-
-

Prevención de consumo de drogas y otros riesgos psicosociales en el ámbito 
escolar,

• Dotar de información clara y concisa sobre los consumos de drogas y 
su evolución.

-
sumo de drogas.

• Conocer y diferenciar las sustancias consideradas como drogas.

• Conocer los principios teóricos básicos de la prevención.

• Analizar las condiciones de la educación formal como ámbito para la 
intervención preventiva y su relación con otros contextos.

-
cación Inicial, la Educación Primaria y la Educación Secundaria en el 
contexto boliviano.

• Proporcionar los instrumentos de diagnóstico de factores de riesgo 
dentro del aula, en alumnos y alumnas de 3 a 16 años.
• Proporcionar instrumentos para la elaboración y evaluación de un pro-
grama de prevención.

• Proponer un conjunto de técnicas de participación activa para la inter-
vención en el aula.

alumnos y alumnas de Educación Inicial, alumnos y alumnas de Educa-
ción Primaria y alumnos y alumnas de Educación Secundaria.

• Proponer actividades de prevención para realizar con alumnos y alum-
nas en espacios de ocio y tiempo libre.
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• Proporcionar una bibliografía básica en la materia.

-
-

-

• Económica.
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2.5. UNA REVISIÓN NECESARIA

-

-
-

-

-

-

-
do. 

-
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2.6. CONVENIOS DE COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA

1.-
Igualdad de Oportunidades
el Plan Local sobre Drogas

2.- Centro Educativo La Salle Managua con una 
edu-

cación no formal en el ámbito del tiempo libre -

3.- Asociación Deporte y Vida de 
actividades en el ámbito comunitario dirigidas a colectivos de riesgo o 

4.- A. C. L. A .D con una aportación municipal 
-

5.- A. R. P. A con una aportación  municipal de  
rehabilitación psicosocial del dro-

godependiente.  

6.- Liga Española por la Educación con una aportación  
-
-

 
-

León y la Federación Regional de Municipios y Provincias -
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demanda.

-

-

comunitaria.

-
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30OBJETIVOS GENERALES DE LA  
INTERVENCIÓN

-

 

1. Reducir la prevalencia del consumo de bebidas alcohólicas, consu-
mo habitual de tabaco y reducir la prevalencia de consumidores de drogas 
ilegales.

2. Retrasar la edad de inicio de consumo de drogas en adolescentes.

3. Reducir los riesgos y los daños para la salud asociados al consumo 
de alcohol, tabaco y drogas ilegales. 

Por otra parte, en el ámbito de las adicciones sin sustancia, se preten-
de trabajar un cuarto objetivo general: 

4. Aumentar la percepción del riesgo y prevenir /reducir las conductas 
adictivas respecto de los juegos con apuestas, los videojuegos o la utiliza-
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40  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Reducir la prevalencia del consumo de bebidas alcohóli-
cas, consumo habitual de tabaco y reducir la prevalencia de 
consumidores de drogas ilegales.

-
-

2. Retrasar la edad de inicio de consumo de drogas en adolescentes.

-

-
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3. Reducir los riesgos y los daños asociados al consumo de 
sustancias tóxicas. 

• -
-

4. Aumentar la percepción del riesgo y prevenir /reducir las 
conductas adictivas respecto de los juegos con apuestas, los 
videojuegos o la utilización problemática de las nuevas tec-

-
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5

50 PRINCIPIOS ESTRATÉGICOS - 
CRITERIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN

-

5. 1. CRITERIOS DE PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS 
Y DE OTRAS ADICCIONES SIN SUSTANCIA

. -
-

-

-
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-

 
Niveles de prevención -

-
-

-

-

-

-
-
-
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-
-

-
-

-

-

.
-

-

-
-

5. 2. CRITERIOS DE DISMINUCIÓN DE LOS RIESGOS Y DE RE-
DUCCIÓN DE DAÑOS

-

-

. En el terreno de la 
-



 PRINCIPIOS ESTRATÉGICOS -CRITERIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN 80 

-

-

-
-
-

5.3. CRITERIOS DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y LABORAL.

Interdependencia.

-

-

-

-
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-

-
-

-

 -

-
-

-

-

-

Individualización. -

-
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-

-
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60 POBLACIÓN DESTINATARIA Y ÁMBI-
TOS PRIORITARIOS DE INTERVENCIÓN

-
-

-
-
-

-

6.1.  ÁMBITO ESCOLAR.

-
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-

-
-

-

-

-

6.2. ÁMBITO FAMILIAR.

-

-

-
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-

-

-

-

-

-

-
-
-

6.3. ÁMBITO COMUNITARIO.

•La formación integral de los individuos

-



 POBLACIÓN DESTINATARIA Y ÁMBITOS PRIORITARIOS DE INTERVENCIÓN 87 

-

-

-

participación social
-
-

-

-
-

-
-

6.4. ÁMBITO DE LA COMUNICACIÓN SOCIAL.

-
-
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concienciación social.

• Generar un estado de opinión 

actitudes positivas.

movilización y participación -

-

-
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70 PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN

7.1. PROGRAMA DE PREVENCIÓN EN GRUPOS DE RIESGO.

OBJETIVOS 

-

-

-

ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN

-

Detección precoz: -
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Educadores:

-
-

7.2. PROGRAMA DE PREVENCIÓN EN EL ÁMBITO ESCOLAR.

OBJETIVOS 

-
-

ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN

Información -
-
-
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Mundo adolescente -

-

El método
-

Otras disciplinas -

Lo próximo

-

La familia -

Evaluación

-
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7.3. PROGRAMA DE PREVENCIÓN EN EL ÁMBITO COMUNITARIO.

OBJETIVOS 

-

-

-

ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN

Propuesta abierta -

-

Colaboración: 
-

Conocimiento próximo proximidad de la intervención -
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7.4. PROGRAMA DE PREVENCIÓN FAMILIAR.

OBJETIVOS

-

-
-

ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN

Factores de protección: 

-

Modelos -

Toda la familia

Complementariedad

Materiales
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Continuidad -
-

7.5. PROGRAMA DE DISMINUCIÓN DE RIESGOS Y  
DE REDUCCIÓN DE DAÑOS.

OBJETIVOS

-
-

Objetivos intermedios

-
-

ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN

-

ACCIONES PRINCIPALES
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-
-

7.6. PROGRAMA DE FORMACIÓN.

OBJETIVOS 

-

-

-
-

-

ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN.

Formación adaptada: 

Acreditación
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Reciclaje -

Aplicación práctica: 
-

Intercambio

Evaluación: 

7.7.  PROGRAMA DE DIFUSIÓN Y SENSIBILIZACIÓN.

OBJETIVOS 

-

-
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ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN

Percepción social -
-

-
-

Globalizar

Normalizar -
-

Mensaje adaptado:
-

-

7.8. PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE LA OFERTA

OBJETIVOS 

-
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-
-

-

-

ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN

Estacionalidad: -

-

Actos masivos -

-

Coordinación -
-
-

Información: -

-
-
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7.9. PROGRAMA DE INCORPORACIÓN SOCIOLABORAL DE  
PERSONAS DROGODEPENDIENTES.

OBJETIVOS

-

ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN

Apoyo social
-

Educación/empleo
-

Grupos de autoayuda

Coordinación: 
-

-
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80 ESTRUCTURAS BÁSICAS DE  
COORDINACIÓN

8.1. OBJETIVOS DE COORDINACIÓN

-

8. 2. COORDINACIÓN CON EL MOVIMIENTO SOCIAL. MESA DE SALUD

 
Mesa de Salud

-

 FUNCIONES

-

-
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-

COMPONENTES

-

• 
• 
• 
• 
• 
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• 
• 

• 
• 
• -

• 
• -

• 
• 
• 

-

1. -

2. -
-

3.

4.

entidades privadas -

-
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-

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

8.3. LA COLABORACIÓN INSTITUCIONAL Y LA COORDINACIÓN 
DE LOS PROYECTOS. 

-

-
-

-

-
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-

-

8.4. COORDINACIÓN TÉCNICA. 

-

-

funciones Coordinador/a 
como Responsable Técnico del Plan Municipal

-

-
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-
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90 FINANCIACIÓN

-

-
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10 EVALUACIÓN

-
-

-

-
nen.

-

10.1. OBJETIVOS

-10
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-

-

10.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

-

Participación

orientada a la intervención posterior
-

 3. El de la 

• -

• -

• 

Continuidad 

Complementariedad 

-
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10.3. INDICADORES DE EVALUACIÓN

-

-

-

DE LOS RECURSOS:

-

-
-

-
-

DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES:
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DE LOS PROCESOS Y LA PARTICIPACIÓN

-

DE LOS RESULTADOS

-
-
-

-
-

-




